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L a ley sobre mostrencos se acabó de discutir hoy en e! 
Estamento de Procuradores. Sin embargo , no se procedió á 
la discusión del proyerto de casa R  al según estaba anun­
ciado , porque se suscitaron .arias cuestiones preliminares, 
alguna de las cuales era quizás fácil de preVeer. Algunos 
señores Proruradnres insistieron en la necesidad de que se 
pri sentase el proyecto de ley sobre el arreglo de la deuda in­
terior, anles de pisar al examen de los presupuestos. E l se­
ñor ministro de Hacienda hizo algunas observaciones sobre 
este punto. Pero no bien había sido este al parecer allanado, 
cuando se suscitó una nueva dificultad.

E l S . Trueba hizo presente que se iba á infringir el ar­
tículo 92 del reglamento que previene que la discusión de 
proyecto de ley debe versar primero sobre su totalidad, y 
después sobre las disposiciones particulares. Y  siendo la dis­
cusión anunriada sobre el presupuesto de casa l\eul solo, en 
vez de ser sobre lodos los presupuestos para form ir la to- 
ta'útad del proyecto de ley, este compromiso hizo que se for­
malizase una propuesta por ei señor marques de Somerue- 
los y  el rilado Procurador, para que el Estamento lo tomase 
en consideración Esta Cuestión queda pendiente y cualquiera 
que sea el resultado qoe pueda tener, siempre ese resultado 
será en virtud de una resolución del Estamento, y así se po­
drá salvar en cierto modo la incongruencia que se estaba á 
punió de cometer L a sesión del dia ha sido bastante aca­
lorada e interesante.

— Se lian recibido noticias mny recientes de! general Mina, 
quien se liabia puesto á la raheza del ejército y  salido de 
Pamplona con las divisiones O á a  y  Córdoba. De resultas 
de ana marcha rápida dio alcance á la facción de Z im a la - 
carregr.i; p-ro á pesar del ardor que animaba á la tropa, le 
fue imposible al general satisfacer sus belicosos deseos por 
cuanto los carlistas se dieron t?l priesa á correr, que no fue 
posible alcanzarlos.

—  Ha llegado un correo cslraOtdinario.de Paris ron noti­
cias hasta el 5 . S ir  Huberto Perl debía llegar á Londres el 
10 de este mes. El partido tnry al parecer principia á cono­
cer la imposibilidad de un ministerio de su color. Se cree 
generalmente que lord M  tboürne Vr,leerá á entrar para 
componer un ministerio W ilig moderado. Se habla del lord 
LandsdowmJ, lord I\¡i hiiinnd y  Mr. Stanley.

El dia 2 del presente recibió .1 rey de Inglaterra i la 
diputación de Londres. El discurso de esta lia sido enérgico 
y  la contestación de S. M . concebida en términos muy geue- 
rales.

Londres ti 2 de diciembre.
C o n s o l i d a d o s , .............................. 91 5(8
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e Ín z6, r a " 3 r  S ' ™ d e  U  P e ? n a  q " e S ‘ M l  1  e l  ^  B r a -f  ■■ , ’ * * m e m o r i a  , d e s t i n a b a  p a r a  e sp o s o  , le  s u  a u g u s t a

in e rc ia .  M  m a g n á n i m o  a u t o r  d e  la C o n s t i t u c i ó n ,  q u e  n u n c a  o m i  
.a  r a e d m ,  d e  c o n t r i b u i r  4 la f e l ic id ad  d e  la  n a c i ó n ,  q o e  á  c p s -  

d e  t a n to s  . a c r i f . c n . ,  b a l ó ,  l i b e r t a d o  , q u e r í a  u n i r  l a m e r t e  de  
s u  q u e r i d a  h i j a  4 u n  p r í n c i p e ,  c u y a ,  v i r t u d e s  y p r e n d a  n o  , 0Í  
‘3 irabj, "  U  *»*■•*«*••* d o m é , l i r a  de  d i c h .  s e ñ o r a ' ,  " ! -
p e c a n a  e f i c a z m e n te  en  c u a n t o  s u  p o s ic ió n  lo  pe r ,n ,M es e  l  la a r ­
d í a  e m p r e s a  d e  e m o l i d a ,  n u e s t r a ...........l i l a ,  iones .  P „ r  \ , 0 , , , ¡ .
e l e g id o  u n  p r í n c i p e  4  q u i e n  c o n o , i . ,  d e  . e r e s  , v e n  e | r u a l  se 
í e u . i u i i  t o d a s  la s  i n d i c a d a s  c u a l i d a d - a .  D e - p u e s  de  c o m u l t a r  la  

u n t a d  d e  s u  a u g u s t a  I n j a ,  m a n d ó  l o m a r  la s  d ispo»¡r¡ . .„es

siempre Mor* -v cu,,‘ l í ir  el P ^ '" ,d ita  lo ma.rio.ooio. La
t  e r r a r a n  i r  ° * l  “ T "  ' I e í W  d e  B r a g a , , z a  v i n o  4 i n ­
t e r r u m p i r  el c u r s o  de  e s ta s  n e g o c i a c io n e s  ; |M!r„  s .  ,V] I  u .
c o m o  - g a d o  e n  s u  «e s ta m e n to ,  a , u  b i j a  y i  la n a c ió , ,  * *

se o j o  r l , r " ;  I ^ e , p ' ,eS<le  * 1 ' "  1 f u  oes l o  a c o n i e r i m i e n t o  
S  M  I ,  /  '  g o b i e r n o ,  t u r n ó  d e  n u e v o  | „  ó r d e n e s  de

C ó í e s  e n  t r , ’ " "  “ r ' : 1* » l>°r r e s o l u c o u  d e  las
h- a l ’d e  ñ u  S  U  f> e' T ?  ' IO’ d e , r C ‘" ' S d ' 1* *obe r» . . ia ,  v «n -  

. 1 u e í ’- M - a p r o b a b a  v c o n f i r m a b a  p l e n a m e n t e  la s  d isoosi  
e m e ,  q u e  , u  a u g u s t o  P a d r e  h a b í ,  d i c t a d o  " n o  t a r  i ó  d p  .' d 
o , r  s u  c o m e t o  d e  E s t a d o ,  e n  h a c e r  q u e  s a l l e -  p a r a  I 
p e r . o n ,  r e v e s t i d a  de  los p o d e re s  n e c e s a r io ,  p . r a  " r . t a r  y c o n c l u i r  
c o m o  m i n i s t r o  r o m i s i , . n a d o  el t r a t a d o  m a i n u u m i a l  d e  S. M  la 
B e .u .  r o o  S. A  R. e l  d u q u e  de  Leo,  h t e . u W g  y S a n t a  C r u ,  J é

m i s i o n a d o  e ' l i  ' ' r * ' 8 " " 10- ' ^ " i i p e ñ a . l o  por,  el  r i l a d o  m i u j s l r . ’i r o -
r  e '  ............ e n c a r g o  c » n  . l í e l o  y p r o n t i t u d  q u e

m o n l f i r m V  T ?  4 *“ * COrte c " "  «1 r o n , r a t o  m a l r i -
^  „  e ló  lo  "  V  K '  L ' “  ........ tu«  d i c h o  c o n t r a t o
se  Í e  T  T "  CO,,' ' , r " ‘e5 e “  .............M  in s t ru c c io n e s  q u e
s o r  f u e r , :  le' ’ y  1 UP ó'*P**esla» d e  a n t e m a n o  p o r  m i  a n t e c e ­
s o r  , t u e r o , ,  d esp u és  a p r o b a d a s  e n  c o n s e jo  d e  m i n i s t r o s  y en  el

Z Z l Er ° -  N 0 C a n S í r é  U  • « ' “  d e  e s ta  C á m J a  d Í  
S  M t  n e c e s id a d  y v e n ta j a s  d e q u e  el p a s a m ie n to  de

t r í  c u l a r  . I T /  b r *Vf i* í  po *i b ' e  • P ^ q u e  re sp ec to  4 este
p „ n , L  l a r . Í Y  d i v e rg e n c ia  d e  o p i n i o n e s : t a m p o c o  m e  c o r r e , -  

p  - „  f  e ,n g " ‘ ' le ” , r e Lí V ’,1,eS coal idads -s  d e l  s e r e n í  i m  o 
p r . m . p e  , f u t u r o  e sp o so  d e  la R e i n a ;  t o d o  lo  q u e  yo  d ig a  n u l a

C s; r : r 4 ,u t  ia v°* "m ivt ha h' ri"’ n o . o r i » M .r t  a te  p u n t o  y r e c e l a r í a  o f e n d e r  la  d e l icad eza  d e  S .  A .  R. M e

c í a ,  d e í c a s  " I  tU3ra r 0 , , f Í , l e r a r ‘  “ d ^ ru a . l a s  4  las c i r c u n s t a n ­
c i a n  o d e  c o n d ic io n e »  d e  es ,a  c o n t r a t o .  A l  p o n e r l a s  e n  r o n o -  
c i m i a  . in  d e  lo ,  se , ,m a s  d i p u t a , b u  de  I ,  „ a r i n „  p o r t u g u e s a ,  v e n g o  
*  ped l i  l e .  e n  110ulhre  ltel  g o t ó e n . o  d e  S . M .  q u e  lo  h a b i l i t e . ,  p a -

a Z Í i ' a ' r  r f c r - , M  ,!0ml"  ÍO" M  e "  18 P a r ' e ............. aria‘ E -
PO ... “ ' I V  U  a ‘ ,8 , , a c ,o n  e s t i p u l a d a  h a  t o m a d o  el m i n i s t e r i o  
p o r  n o r m a  lo  q u e  e n  o t r a  o r a s m n  se d e t e r m i n ó  re spe ,  t o  4 a g ü ­
ilas  p e r s o n a s  de  la l a m i l l a  R ea l ,  t e n i e n d o  p r e s e n te  la r e s p e t i v a  p o -  
. . .  o , ,  d e  c a d a  u n a  de  e l l a s .  M e  l i s o n jeo  p o r  t a n t o  d e  q u e  I V 1

el d  .  T  V" y. 4 , e e r  ’ U  C i , n a r a  - I -  »  I n t e r e s ,  e n
l f  r a  , o  ,!.e  |a 1 T ° "  y * "  de  P e e ' o n a g e d e  t a n  e l e v ad a  
c o m o  I .  a . , g u a c o , ,  a n u a l  q u e  se  h a  e s i i p u l a d o  ,  asi
c o m o  las s u m a s  q u e  s o n  in d i s p e n s a b l e ,  p a r a  los  g a s to s  de  s u  » i a -  
g e  h a s t a  este r e o , , , .  S e c r e t a r i a  de  E s ta d o  d e  N eg o c io s  e . t r a n g e r o s  
4  d e  n o v i e m b r e  d e  i « 3 < . .  C o n d e  d e  V i l l a n a l . .

i\ o 1 id a s  cst ni ligeras.

PORTUGAL.

Lisboa 3 de diciembre.

C A M A R A  DE T-os D i P ü T n D o s .  S e s i ó n  d e  3 o  d e  n o v i e m b r e .

A p r o b a d a  e l  a, la  d e  la ú l t i m a  ses ión  , se . l ió  c u e n t a  d e  v a ­
rios o h . ,os d e l  g o b i e r n o .  E l  s e ñ o r  J - r v i s  m a n i f e s t ó  e n  u n  b re v e  
u is r i j r so  q u e  la . o m i s t o , ,  e n c a r g a d a  de  l i q u i d a r  la s  s u m a s  q u e  se 

e u d a n  4  loa  o f ic ia le s ,  d e b e  p r o c e d e r  co n  m u c h a  c a u t e la  p a r a  
« v i ta r  t o d a  s o r p r e s a :  r o n  es te  m o t i v o  h i c i e r o n  p r e s e n t e  a l g u n o ,  
—p o ta d o s  q u e  t o d a v í a  e s t a b a »  s i r v i e n d o  d e s t i n o s ,  t a n t o  c iv i l e s  r o -  

e  la  n o c q q iu o  m i l i t a r e ,  ,  c i e r to s  s u g e t o ,  q u e  h a b í a n  s ido  a c é r r i m o s  d e t e n , o -  
a u t i n u a c l p  |  d e l  u s u r p a d o r .  E l  s e c r e t a r i o  d r l  d e s p a r t i ó  d e  M a r i n a  i n v i t ó  4 

«s s eñ o r ea  «J ipu ladus  q u e  a c a b a b a n  d e  b a l d a r  s o b r e  e s te  p a r l i r u  
• r ,  q u e  p r e s e n ta s e n  l i s t a  d e  los  i n d i v i d u o .  4  q u e  a l u d í a n  e n  s u ,  
U s e rv a n o n e s .  y el s e ñ o r  S i l v a  S . „ .  h ez  o f r e c ió  h a c e r l o  e „  o í a n ­

le ' a  n o e l ,4  1 r e » t i b i a s e  los  n o m b r e s  d e  a l g u n o s  d e  los s u g e to »  4 . u i e i . e s  
segu ida  ba i  ° m P r , “ , l , a  lo  <|ue l ia b ia  d i c h o .  1
M i  e m p l »  c a l / " *  c 4 , u a r a  t r a | ó  desf iu r»  de  d i f e r e n t e s  a s u n t o s  d e  Í n t e r e s  | 0 -

| , E ' f, ' ñ ° r  , , e  f  -  ■ «  p r o y e c t o  d e  l e y .  r e l a t i v o
____  ' „ r " ‘a  a  ... .......... ,ll‘ o r o  ■ p l* ‘a  y r o b r e  q u e  lia  d e  r o r -

N z r r * ; '  ; ,,,¡" " r,S'a" ‘l: ‘ la* r¡,t" " es 1“ * *r fyi.litaba pa-
, de Orea, . 1 ‘ '" l"*  |»'> e to |,a cáuiaca acordó pasa-e 4 uua co-

'm. especi..I para que inlormase lo que estímase conveniente. 
^ d S; > >■ e " ......  negocios e. trangeros leyó el siguiente docu-

!  « 11,*lí ,; a " ,l°  C r tr l"  r r s o U i e r o n  d i s p e n s a r  e l  a r t í c u l o  d e  la
.  q y  p r o b . b e  c e  c o n  p r í b r i p e  e . t r . o g e c o  la p r i „ ,

l /s  b a i  l V  l  ° " ° '  * C‘ e d , f , , d 0  4 la Pri lP n r s t a  q u e  el g o b i e r -  
babia hecho para que couaediesen la citada dispensa , ha-

Convenio y  contrato matrimonial entre S. bf la seiiora doña 
María II, Rana de Portugal y de los A ’garoes, y  S. A. R 
e/Sr. pnnapcAugusl, Curtos Engento Nucleón , du,,ue de. 
Li u.li ernberg y  Santa Cruz, ,„ineipe de Eichslelt, primer 
Par hereditario del reino de Paciera.

a Loa abajo firmados Ildefonso Leopoldo B.yard , caballero de 
a orden de Cristo , obeial mayor de la -ecreta. ,a de negocio, e.­

trangeros,. ministro rom,«onado od hoz-por S. M. Duna Maria II
Rema de Portugal y de lo, Alga, ves, revestido y autorizado con 
los plenos poderes necesarios.

" Y  el ronde Esteban Mejan, gentilhombre de c4mara de S. M. 
b4vara obeial de la legión de honor, comendador de la orden 
imperial de I* corona de hierro, y de la orden Real de la Co- 
ron, de Bavirr, , caballero de la orden de la Estrella polar, y 
dignidad de I. orden Do Cruzeiro . revestido y au'orizado coi. 
lo, pleno, poderes necesarios por S. A. R. el principe Augusto 
Cario, Eugenio Napoleón , duque de Leuchtemberg y Santa Cruz 
principe de Eichslelt, primer Par hereditario del reino de Ra-’ 
viera.

-  Habiéndose reunido para tratar y convenir en las condicio­
nes del matrimonio propuesto por S. M. I el señor duque de Bra- 
gauza de leliz memoria, como Regente de P„r ugal, entre la 
muy alta y muy poderosa señora D .ña Maris II, Reina de Por­
tugal y de lo, Alga, ves, bija de don Pedro, emperador del Bra­
sil y Rey de Portugal, duque de Rrag.nza y de la emperatriz 
Carolina Leopoldina, archiduquesa de Au>tri. (O. I). T. E. S S G.) 
y h. A. R. el muy noble y muy «.celen,e pnn.ipe Augu-lo Car­
los Eugenio Napoleón, duque de Leu. b.emberg y Sao,a Croa, 
principe de Eich-tcU , hijo de SS. AA. RK. el n.uv alio y „,uy 
1 usli-H irme,pe Eugenio Napoleón , duque de Leurhte.nbei g, de 
gloriosa m. mona, y la muy alta y muy cscelei.le señora Augus­
ta Amalla, princesa Real de Bavieia.

„EI ministro comisionado por S. M. la Reina de Portugal y 
de I .. Algaree» declaró que dicha augusta Señora habia aprobado 
y confirmado toda. la. disposiciones que acere, de su casamiento 
había dictado el señor duque de Braga,iza , ,u augus.o Padre, de 
fe IZ memoria: el cual con previo acuerdo y convenlimiento suyo 
le tenia destinado para espo-„ S. A. R. el prln.ipe Augusto, du­
que de Leuchtemberg y Santa Cruz, principe de Eich.tee, , por 
«I grao concepto que bahía formado de las virtudes y nubles cua-

hdades del enunciado principe , al cual conori. de cerca, asi co­
mo por la brille persuasión en que estaba de que dicho principé 
no solo causaría la felicidad de ,u augusta querida hija , fino aüe 
también conlr.buiria á la prosperidad de la monarquía portu­
guesa y 4 la consolidación de las instituciones que S. M I ha 
bia otorgado.

«Certificó igualmente que S. M. la Reina, , u augusta Sobe­
rana , e,. pleno eje,Ciclo de lo, derecho, que le rompe,i,„  por 
gracia de Dio, y p„r I. Constitución de la monarquía , ejerc.rto 
que le h.Ha sido Conferido por resolmi ui de las Córte, generales 
y estrao,diñarías de la liarion pon,.gur a antes de cumplir lo, 
anos requerido, para ser mayo, de edad, y a .1,.riza,la otro si poé 
la dispen-a de la, misma. Córte, generales y eslraord naria, par, 
pode, .asar con principe est,ang.ro, t«„i, determinado enviar á 
olumcli al referido mlnislro comisionado para que estipulase y 
conviniese con el cómi-iona.lo que en esta capital fuese nombra­
do por paite de S. A. II. el duque de Leuchtemberg y Sta. Cruz, 
las tim.iiiiones de su casamiento ton di. bo principe.

” , ,los ro misión a dos arriba designado,, después de cangear 
sus plenos pod úes, que se baila,o,, en debida forma , convinie­
ron en los artículos siguientes:

Art, ,.e - El niati imonio propuesto por S. M. I. el duque
e .agaiiza, ronsemido y con firmado, por S .M . la Reina de 

Poitngal y de los Alga, ves, doña Mana II , enlre la misma au- 
gusta h' ñora y S. A. R. el príncipe augusto Carlos Eugenio Na- 
poleon duque de Leuchtemberg y Sama Cruz, principe de 
Etcbsieil , se celebrara en Lisboa , en cuanto haya llegado á d¡- 
cl.a ciudad el presente contrato , y el poder para el ilu-trc prr- 
son ge que deberá representar la persona de S. A. R. cu el refe­
rido acto; ele loándose la solemnidad religiosa, seguí, los ritos 
y ceremonias de la Iglesia católica, apostólica romana , y S. A. II 
la coubr.uará en persona ante el altar, cuando ,e preacnte en la 
feleri.l, ciudad de Lisboa.

Alt. 2.a -Celebrado el raafrimonio, S. A. R. será naturali­
zado principe portugués, y recibirá de la nación la asignación 
anual proporcionada 4 su elevada clase; no podiendo bajar nun­
ca dicha asignación de la suma de So cuentos de rcis anuales- y 
conforme 4 la, instrucciones dadas al ministro comisionado poé
S. M. rain feélia 3 de octubre del presente año de i 834 , se con­
siderará di, ha asignación independiente de la dotación señalada 
para S. M. la Reina su augusta consorte.

Art. 3.° »S. A. R. el principe augusto, duque de Leuchlem-
berg y Santa Cruz, promete darse por satisfecho con la asigna­
ción que en los términos arriba enunciados se le otorga, sin in­
troducir pretensión alguna sobre la dotación en bienes que pof 
leyes de Portugal constituya la dote de la Reina , ni sobre aque­
llos que por otro cualquier título pertenezcan ó puedan pertene­
cer 4 su augusta consorte ; promesa que S. A. R. el príncipe ra­
tificará, si iu.se n. cesa rio, cuando llegue 4 Lisboa, renunciando 
espresa y formalmente todo derecho 4 dicha dotación y bienes.

Art. 4.® -S. M. la Reina promete por su parte que en caso
de sobrevivirá dicho señor duque de Leuchtemberg y SautaCruy, 
principe Eichsietl, no alegará derecho alguno 4 los hiedes de su 
esposo: pues dichos bienes , sean patrimoniales ó adquiridos an­
tes ó después drl matrimonio, pasarán 4 los herederos naturales 
del referido principe, ó 4 aquella» personas que hubiese designa­
do durante su vida ó después de su muerte por su testamento. En 
todos rasos S. A. R. el principe dispondrá plena , libre y entera­
mente de todo» «us bienes, sean de la naturaleza que fuesen , y 
conforme á las leyes vigentes en los países el. que dichos biei’ie 
estuviesen situados.

Art. 5.® -En raso que S. A. R. el Juque de Leuchtemberg y 
Santa Cruz sobieviviese á su augusta consorte , gozará mientra» 
viviese de la asignación estipulada en el art. 2.« de este contra­
to : y para que halóle se le óará uno de los pala- ios Urales: pe­
ro Si dicho principe pasase 4 residir Tueca del reino, la asigna­
ción quedará reducida 4 la mitad, y no tendrá derecho para re­
chinar indemniza.ion alguna por el palacio de su habitación qué 
abandona.

Art. 6.» -Los hijos ó hijas que nacieren del matrimonio de 
S. M. la Reina de Rortug.l v de los Algarves con S. A. II. el 
duque de Leuchtemberg y Santa Cruz, no podrán salir del rriuu 
sin espresa autorización de Ls Córles de la nación portuguesa.
Ni ellos ni ellas podran (outrarr esponsales sin especial li-cucia 
de su augusta madre, y en el de.-giaciado caso de que esta fa'te, 
sin espreso consentimiento del augusto gefe de la familia que hu­
biese sucedido al trono de Portugal. Por lanío , en nombre y por 
paite de S. M. la Reina de Po, lugal y de los Algai ves ; en nombre 
y por parte de S. A. II. el principe Augusto, duque de Lrurhttem- 
herg y S.nla C ruz; nos los comisiuuados que abajo firma­
mos , prometemos , bajo la fe y la Rral palabra de nuestros au- 
gu to» conlóenles , que los seis arti, ulos que piercden sera» guar­
dad.,» y cumplidos exactamente , .informe al literal conté.to de 
ello».| Y  en virtud íle la autorización que por nuestr.-s pleue* po­
deres se nos lia comedido, lo> tirmainus y ratificamos pora qué 
desde ahora puedan tomenzar 4 tener cabal ejrcuchui , con su- 
j .ion al poder que para el misino efe to deberá remitir 4 Lis­
boa S. A. R. el principe Augusto.

«En fe de lo cual lii uiainos el presente contrato matrimo­
nial, y lo sellamos con nuestros sellos. lie. lio en Munich 4 los 
ocho dias del mes de noviembre de 1834. (L. S )  Ildefonso Leo­
poldo Rayard. (L. S.) El ronde Mejiot.=Coiifor.ne con su ori­
ginal. Secreta, ia de Esla.lo 4 28 de noviembre de 1 834 . =  Ilde­
fonso Leopoldo Rayard.»

La cámara acordó que este docuinenso pasase con urgencia
á la comisión de Hacienda.

El señor presidente del Consejo de ministros , participó i la 
cirnara que S. M. habia señalado el dia 3 de diciembre pira el 
beaauiauoa de enhorabuena que recibiría en su palacio de Ayuda
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y que al mismo tiempo que el contrato, liabia venido el poder 
d c 'T  A R. nombrando al Excmo. Se. duque de Tcrceira para 
que representando A S. A . R. pudiese celebrar el acto religio­
so del casamiento. . . .  , ,

b'l Sr. Soares leyó el dictamen de la yomision encargada de 
informar sobre, el establecimiento de un Diario de Córte» ; y la 
Cámara , conformándose con el parecer de la comisión, acordó 
.,ne se den 8oo3 reís ó lo» ocho primeros taquígrafos, bajo con­
dición de presentar diariamente sus trabajos al profesor de taqui­
grafía, y de asistir á la cátedra de este ramo en el intervalo de 
las sesiones ; y que el gobierno pueda traer taquígrafos de den­
tro ó fuera del reino.

mandante de armas de aquel punto -mpidio que se las l esa» » 
El mismo comandante interceptó dos oficios en los qlie se pedían 
dos mil raciones de cada especie y ciento de cebada á «ada «na 
de las justicias de Actajonc y Medmgorria.

fiante; temian qne el ministerio deelrina.io se drjs.e llevar por
camino ou« el ministerio Villele : que las p« tencas ab-

mf|
el mismo cam ino que el , , . „
sotutistas , i rr i tadas por el t .a .ado  de la cuad, upl» a b a .  «  «* 
doblar ían  sus eslmrzos para . o o  per este lia ia. lo y o ! ,l igan . , á 

i.irudialanienti  al n c c m -n n n t  uU> ti* « 01»e ia.s lu s i i c ia a  mv, ~ j w , . i *  í - i i »  la Francia « Que 1,0 ..... , ,
Con posterioridad A estos oficios se sabe que toda la Caballé- ^  ^  á permanecer ceut.al entre este usurpador ,  la

ía rebelde atravesó el camino real por el Car.ascal y fue á s.- u  fSlisla<ci.n de poder

y

ría
tuarse á Mendigorria. , _

En estos dias redoblan su vigilancia los facciosos por medio 
de sus partidas sueltas á fin de interceptar las comn»,racione s 
del general en gefe con las diferentes divs.oncs y tropas de su

"'^"e i  general Bedoya con su división se hallaba el 4 en Lodosa.
 ̂ -------  . . , ,  . . El coronel Gurrea el 6 en Caparroso.

Se trató f después de un proyecto de ley sobre arreglo judicial, E, br¡ dier Li„ nrcs pasó el 5 á Sangüesa, y regresó en el
aprobada una adición al artículo 3.* de diel.o proyecto,,'jse ¡e- ^  4 Sos_ A , puel,lo ha quedado aterrado ron os

vanló la sesión.' {Gaceta do GooernO.) ,anfiuiIlarios bandos publicados en él du.a.,te la n.ansien del
Pretendiente y sus hordas feroces: se han llevado consigo unos 
4o mozos de los que ya se había,, desertado , y los padres ó pa­
rientes de los que no se han presentado. Los ra.abmeros que el 
citado brigadier mandó con el objeto de hacer un reconocimien­
to Sobre la facción, rescataron ni. paisano de l.ndues de Lerda,

Reina. Tengo la satislaccoc. de poner a.-igura, a vmds. que á es­
tas horas las cosas se v ,„  bajo un , unto de vista muy dilei.nte.

Los bombees .mineóles d. I le.rcr ,a.tido y dé la o,..»e.on 
moderada no solo conestían con r e s a lo  á este negocio deposicio­
nes la. nía, tu mil,antes, sino que Umbirn bal .án rotado smds. 
que de algunos dias á esta pacte, el lu  guaje del rom,Meno en 
cuanto lom iune á U políli.a «t.rior ha adoptado un carácter 
dilátente d, 1 que tenia ... -slos últimos meses. En medro de 

el l i i u i i u  de ¡os l í t a l e s ,  pin t¡implo,
que

lo» c ii«umloquios ti» < ut
lia envuelto el modo que tenia de <o..s,decae los actos de la dieta 
geemánua u n  .e-perto á los tribunales a.bit.os entre los pr.n- 
cipes ,  las .ámaras repres.ntativas, admirará á vmds. sobre ma­

mo comluye. Píemete apoyo á las .ámaras y á los pue-«era, cor

N oticias del reino.

PUENTE D. GONZALO G de diciembre. Nos comunican la 
noticia de que á dos leguas y media de dicho pueblo la famosa 
cuadrilla de ladrones capitaneada por el atroz Nene de Jauja, 
detuvieron á unos arrieros y principiaron por robar cuanto traía 
una familia que iba á la casa del administrador del Excmo. !»e- 
íior duque de Medina-Celi don Manuel Aumente: pero por for­
tuna para la desventutada familia, tuvo noticia á tiempo ¿el ac­
tivo y patriota coronel don Balbino Cortés , el que con una 
partida de las de su mando y el valiente teniente graduado , al­
férez del regimiento caballería a.° de ligeros don Mariano Ruiz 
Lorenzo, largaron de improviso sobre ellos, evitando el ro­
bo y las tropelías que iban á cometer, fueron completamente 
destrozados los ladrones , quedando prisionero y mal herido el 
lamoso cabecilla de ellos el Nene de Jauja, indultado que fue 
con José Alaría, y que tantos crímenes en esta provincia lleva co­
metidos : habiéndose antes escapado siete veces á j.ie ó á caballo 
del coronel Cortés; su nombre es Antonio Mayorga , natural,,de 
Jauja : también han quedado prisioneros en la acción el asesino 
Pedro Tenor Cañete, natural de R.dolatoza, y Antonio León 
fugitivos de dicho pueblo y los dos también heridos, con otros 
seis mas, todos capitaneados por el Nene : siendo esta cuadrilla 
U que robó últimamente las 3oo arrobas de aceite , cogido el 
correo, y cometido otras mil atrocidades. Se defendieron desespe­
radamente y los valientes soldados del 2.a de ligeros,"tuvieron 
que echar pie á tierra, y en la aspereza de los matorrales , dis­
putarles el terreno palmo A palmo ; no podiendo menos de me­
recer elogios el valor del teniente graduado don Mariano Ruis 
Lorenzo, y el arrojo del coronel comandante .Ion Balbino Cor­
tés; por debérsele A este patriota gefe el haberlos destrozado, y 
que después de cuarenta y tantos años de bueno, y acreditados 
servicios, después de n  años de padecimiento», haber estado pre­
so mucho tiempo durante la época de calamidad y desgracia, per­
seguido , sin sueldo alguno, por habérsele en segunda instan­
cia impurificado , ha merecido la confianza del Excmo. señor

t o  bt «i >r e  i d t n u u ,  z ~ .............  i .
que después de haberle tobado los facciosos 5 duros que llevaba 
lo conducían preso, habiéndose escapado esto, : el paisano ha si­
do indemnizado por la justicia de Sangü-sa , é igualmente lo 
han sido otros vecinos de .Sos de ocho cargas de bar,na que los 
reb eld es les quitaron efundo estuvieron en aquella ciudad. Al
romerciantc don Ramón Boma* , A quien aprehendieron los fac­
ciosos, le pillen <¡nco mil duros por su rescate, y si llega á clec- 
tua.se el pago, se IratarA del resarcimiento según convenga.

Puesto ya en pren-A este boletín recibe el Excmo. señor ca­
pitán general el parte siguiente:

Comandancia de la izquierda del Guadalope.=Ezc«io. s.ncr: 
=Son las 9 de I-  noche y desde las seis de la mañana no hemos 
descansado un instante. La fatiga que es consiguiente A una mar­
cha tan larga , no me permite decir á V. E. sino que esta tarde 
en el puerto de Ariño encontré por fin al rebelde Carni.cr y 
fueron destrozados y dispersos completamente los restos que ha­
bla .«.dido reunir de sus pa*ados descalabros. Once muertos Mi­
tre ellos dos cabecillas y el famoso carmelita de Calata*.,d Ir . 
Antonio Herrero, muchos heridos, toda la correspondencia de 
Carniccr , dos correos interceptados, ocho caballos, dos ir.ul.aa: 
lanzas, cananas y otros muchos despojos son el resultado de es- 
,a jornada en que 6o granaderos de la Guardia, 4-  de Mal Ion a, 
3o carabinero» y solo 5 soldados del siempre ,uve.,c,ble regí-

L í o s  , A  U l u l o  d e  b u c o s  v e n . . o s ,  »> d e  q u e  s u s

d e r e c h o ,  s e  v i e s e n  a m b a r a d o s .  E s . o  r e s i s t e  . . .  q u e  . I n . , n , aleño 
d o c t r i n a r i o  . i m p e n d e  p e . f c c t a m . n t e  q u e  e s t é  p e d i d o  s i n o  d A  

r e a l c e  y  e m p u j e  A  l a  | o l > t i r a  e n . n i  d e  la F iam ia . S>i d á  m u e s ­

t r a ,  d e  p r e m  i a , s *  f i . m e  y  n a c i o n a l ,  a u n  p u e d e  m a n t e n e r  a p a r ­

t a d o  e l  t e r c o ,  , a r l , d o ,  q u e  ,  o r  s u  l a d o  a e p i a . A  m u y  g i t s . n s o  e s t a  

o . a s i c n  d e  p e d i r  d i l a t a r  e l  m c m . n t o  . n  q u e  . a . a  a  . a i a  d e l  m i -  

ú l t i m o  d a r  á  c o n o c e r  s u  p n g i a i u a  d e  g o -

I a llamado I» a te m ion lites dias aquí, es 
dia's en las cA-

nisteiio, difc.rá por
tierno.

El asunto que mas
la lu. ha que se va A empeñar dentio de cuatro 
maras, y que n.esen.a el singular espectáculo de un mm.ster.o 
que ..lia  roncas á sus contrarios, y los convuia a que le ataquen, 
siendo asi que debe estar cinto que el dia en que .slo se veril.-

• 17.. . In. l A lámele fnnntiílqu e , puedo, conlar con la mayoiia. En eleclo, vmds mismo, 
pueden muy bien haber nolado la red u ela  qoe en el d a clner- 
va la ..posición: los individuos mas acalorados de ella se roan- 
tien.n pasivos; M. Maugmn y Odilon lla iro t, el hombre de la- 
lo d o  el uno, y el olio el mas humado de la opusieron modera­
da, prometen su apoyo a Mr. Dupm mayor, s, se atreve úl- 
timo á decir ... puLiiio lo-que dice a todo el mundo pnva- 
dm ente. Peto nadie :zle  aun, ni .1 mismo Mr. Dupm, acaso, 
lo que liara, porque siendo bcmbie lan ligero y (á.il de de,ar-

I I I -

inví'ncible
miento” caballería de Borbon han balido á aao fia, ciosos de 
fanteiia con 4o caballos. Mis soldados lodos tan cumplido con 
su deber.=Dios guarde á V. E. muchos años. Ariño 5 de d.c.era-

se llevar de primera im p.esiin, el aconte.imienlo mas insignifi­
cante puede decidirle a obrar en sentido muy .puesto

Ataban de ha.eise m  París las elec.ion.s n,un,..palta y han 
sido nomb.adoa mi.mbios Mr. Lafilie y A, i . A i» f  : es.as dos 
ele.cioi.es han causado mu. ha sensa.ion. Mr. Lifitle lia sido nom­

bre de . 834- - Excmo. Sr.-Juau  de la Pezu.la.— Eximo, siñor 
capital, general de ArS^on.

Lo que se anuncia al público para satisfacción de los aman­
tes de nuestra adorada Reina, y escarmiento de sus enemigos.

Zaragoza 7 de diciembre de i834 .- H e  órden de .S. E. -  El 
teniente coronel, gefe interino de la P. M .-T ,b u re o  de Zaragoza .

brado por mas de mil voto» tn el misn o distrito que po.os me­
ses hace no le d.ó a .iila  de m il... utos, para la .Ir, ota. un ...
la camara. El distrito que le ha n.mbiado es .1 del Banco y el 
alto eomer.io. Mr. Arago . ue ten puto bahía , odirio legiar ser 
-ombiado piaia la diputación ru n d í » pri enló .<u o cam ínate,

príncipe de Anglona para tan importante destino, el cual desem­
peña con bizarría y arrojo en servicio de la patria y por el es­
plendor y gloria del trono de Isabel U y de su augusta é inmor­
tal madre la Reina Gobernadora.

El señor ministro déla Guerra tuvo ayer et~tronor de besar 
la mano á S. M ., y hoy ha tomado posesión .leí ministerio: S. E. 
ha recibido hoy la oficialidad de la Milicia Urbana.

ha aidoelegido ahora cense j.i o municipal en primer escrutinio. 
Su opinión ro.it.a 'a» fo,tal..as endnr.dor de París , su inde­
pendencia , y su nimba cir. ría le bar, valido este buen re­
sultado. E l carácter del n< mi iamieulo de nurslio n ie r v o  ■ op- 
sejo municipal . en g.ne.al , ha sido la ea.lusic.de los  hom­
bres que eran mas arerremos representantes del sistema de vio­
lencia y de despilfarro. Mr. J. I.efevee , O dor g, bou. n„ 
apoyos ardientes de) ministi.i'o do.l.m ano no se lian alrrv.- 

, el,don en el eons.|0 muninpal de que

P a r te  o fic ia l.

Según noticias del Pardo llegadas por el parte de boy . pade­
ce qne se estaba disponiendo una comida de nueve cubiertos . A 
la que asistiría el lufaute, el conde de Pa.Vs-ut , el duque de la 
Roca y deroas personajes que salieron con S. A. A la cacería. Se 
añade que S. M. la Reina Gobernadora acompañada de su au­
gusta bija la Reina y la Infanta hará su entrada pública el lu­
nes próximo cutre 3 y 4 de la tarde.

do A 
eran

impetrar la

M A D R ID  i i  D E  D IC IE M B R E .

Partes recibidos en la secretaria de Estado y  del Despacha 
de ¡a Guerra.

7 del cor-F.l capitán general de Castilla la Vieja con fecha 
rienle dirige el parte siguiente:

Excmo. Sr. El mariscal de campo don Ramón Goinez de Be­
doya, corrí,mdanse general de la división de operaciones de la 
Rioja, con fecha 4 del actual me dice desde Logroño lo que si- 
gue.=“ Excmo. Sr. : El brigadier don Narciso López, comandan­
te general de la división de la Ribera , con fecha de hoy desde 
Lerin , donde de acuerdo conmigo pasó A situarse, me participa 
que noticioso á su llegada á aquel punto de que una partida de 
aduaneros mandada por los titulados teniente coronel Plaza y ca­
pitán Arellano , que tantos perjuicios causaban obstruyendo co­
municaciones , asesinando A cuantas personas de ambo» sexos se 
dirigían á puntos fortificados , y Cometiendo todo género de esce- 
so» , dispuso saliesen á las doce de la noche del dia anterior fuer­
zas suficientes al mando del comandante del primer batallón de 
Saria coronel don Ramón Carbeño, en dirección del pueblo de 
Arellano, donde los malvados se guarecían, habiendo sido tan 
acedado el movimiento y medidas de dicho gefe , que logró sor­
prenderlos reunidos en un solo edificio , en que fueron atacados 
cois tal viveza, que Plaza y  seis mas perecieron rn la resistencia; 
y Arellano , a sargentos y otros 9 rebeldes , fueron cogidos é in­
mediatamente fusilados: resultado glorioso, por haber descarga­
do el pais de unos monstruos que le te.iian oprimido.,, I.o que 
«levo a! superior conocí miento de V. E. á fin de que se digne ha­
cerlo al de S. M. la Reina Gobernadora. Dios etc. Cuartel gene­
ral de Burgos 7 de diciembre de i 834 ==Kxcino. Sr.=Josc Man­
so, ” , Excmo. Sr. Secretario de Estado ydel despacho de la Guerra.

CARTA CUARTA DE NUESTRO CORRESPONSAL 

Parts 27 de noviembre.

— Capitanía general de Aragón.=e Plana mayor.=E1 Excmo. 
señor .apilan general de este ejército y reino ha sabido hoy por 
partes de oficio y otras comunicar iones las siguiente» noticias:

El general Córdoba y ei brigadier OrAa cun sus respectivas 
divisiones salirrou de Villaba á las siete de la mañana del dia 4 
con dirtruion á Aoiz, donde se hallaba el pretendiente. El gene- 
ral en guíe* salió á la misma hora ile Pamplona escoltado por 
una compañía de tiradores de Isabel 11, y se puso al líente del 
ejercito, abriendo desde aquel mumeuto su nueva campaña.

El 5’ por U mañana se hallaban tres batallones rebeldía en 
San Martin de Unx, y habiendo pedido al ayuntamiento de Ta- 
falla mil raciones de cada especie y dos inil de cebada, el co-

¿Se sostendrá el ministerio W ellington, ó lo que es lo mi­
mo, conseguirá ohteuer lina mayoría en los parlamentos disucl- 
to»? Tengo relaciones aquí ron las personas que mejor informa­
das están, y todas ellas lo dudau auu , fundando su opinión no 
solo en la consideración del estado interior de la Inglaterra sino 
muy particularmente en el de su política esterior. Se cree que el 
pueblo ingles no se dejará sorprender por la promesa que W el- 
¡ington ó Peel harán acaso de continuar las reformas interiore»; 
se espera y con mucha razón que un pueblo tan ¡lustrado mi­
rará muihp mas lejos, y que en vi'la de la alianza evidente de 
los torys con todos los intereses ai istm ráticos del continente , y 
por consiguiente con todas las potencias del norte, desechará 
uuos beneficios que indudablemente con el tiempo atraerían una 
conspiración contra las libertades europeas y contra sus pro­
pias libei tades.

La actitud paciente y formidable qpe adquiere la opinión en 
Inglaterra , la de la imprenta , que , auu condescendien­
do con el advenimiento de Wellington, declaraba qne en él ba­
ilaba un medio mas seguro de arrancar á la támara de los Pares 
la reforma de la iglesia , de la legislación de los pobres y del cle­
ro irlandés, lian calmado aquí estraordinariamente la primera 
impresión producida por este acontecimiento; porque, á la ver­
dad , presentar á un ministerio tory un programa semejante , es 
imposibilitarle completamente.

Aun en el caso de que permanezca el ministerio Wellington, 
no se considera ya la vuelta de este hombre al poder como anun­
cio de la reproducción de una situación para la Francia análoga A 
la euque se eucoulró en i8a 3 con respecto á la España. En aque­
lla época, que vmds. no habrán olvidado se vió aquella en la ne­
cesidad de optar cutre una guerra en el Ebro ó una guerra en el 
Rhin. Las poteucias del norte , de cu)Os tiros está completamen­
te a tubierto la España Ínterin la Francia permanezca neutral, 
se atrevieron á amenazar A la Frauiia que la atacariau sino inva­
día la España, y las traidoras y cubantes simpatías de los bom­
bees que nos gobernaban entumes, aceptaron ia indigna 1 oiui lou 
desempeña,la por el duque de Angulema en i 8a3. tunado se su­
po el nombra miento de Wellington se creyó por un momento 
que podría la Frauda voluric A encontraren una situación se-

antes individuos. Este semejo en general uo rs cncmi- 
del gobierno, pero lo es de las dilapidaciones ,  de las ideas re­
trógradas. . 1 c*

Concluiré este artículo dando un conse|0 al gobierno espa­
ñol: sea cual fuere el ministerio que nos p.eparc las luí has par­
lamentarias que van A oeupar probablemente los meses de du .ern 
hre y enero, el interés mayor de la E-paña, es el de consolidar 
sus relaciones con la Francia. Para e:to, señores, se necesita al­
go mas que negociaciones diplomáticas. con las cuales la, mal
veces nada tienen que hacer lo, pueblos, y que cas, siempre mi­
ra., con indiferencia. F.s preciso . rear en Franca in tenses espa­
ñoles, y en España intereses franceses, y el ob|eto dihe logran! 
por medio de las relacione» comen iale». Si Vmds. han prestado 
atención al examen oficial qoe se ha hecho recientemente entre 
nosotros del estado de la industria, habrán Vmds. notado que to­
dos nuestros comer, ¡antes sin escepeton, se han que|a.lo de la
cuantía del derecho sobre las lana, estrangeras. Ningún país es 
tá mas interesado que la España, en la disminuciones de es.ede- 
recbo: solicítenlo Vmds. de nuestro gobierno y oirezcan vmds 
al mismo tiempo admitir nuestros paños y nuestros genero! 
de lana. De este modo no solo adoptarían Vmds. una me­
dida buena en sí misma, sino que adquirirían una por­
ción de amigos entre las personas de mayor ...llu|0 político. 
1.a cámara de Pares y la de diputados, cuentan en su seno roa, 
de cien individuos di.ecta ó indirectamente interesados en la fa­
bricación ó en el comercio de los paños. Venderles la lana, par. 
cuya producción tiene ese pais tan bello ganado, y comprarle* 
sus paños, importa mas A la España paca la consolidar.o.. 
sUS relaciones con la Franca , que cuanto puede quedar de U>
tradiciones del pacto de familia. ¿  )

CORTES GENERALES.

E S T A M E N T O  D E  S E Ñ O R E S  P R O C U R A D O R E S -

S E S IO N  D E L  D IA  11  D E  D IC IE M B R E .

Presidencia del señor conde de Almodovar.

Se abrió á la» doce.
Leída el acta del dia anterior quedó aprobada.
E l señor secretario Brida le)ó un oficio del señor di 

M iguel P u ch e , en el que pedia constase su nombre en 
acta por haber sido contrario SU voto á la dedUion toro» 
por i l  Estamento cu el articulo a.° del proyecto eil cutsl» 
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mado por los señores don Juan Gualberlo González y  don 
(J i oes Serrano.

F.l Estamento concedió dos meses de licencia á don T o ­
mas Domínguez, en virtud de una solicitud presentada por 
é l , apoyándola en sa salud deteriorada.

L a  comisión de poderes dio cuenta de haber examinado 
los documentos presentados por don Antonio Ayarza , Pro­
curador electo por la provincia de Valencia, asi como tam­
bién los de don Rafael Faustino Sanz, por Valladolid, y 
bailándolos conformes con lo prevenido en las leyes, era de 
dictamen que debían aprobarse, y asi lo fueron por el E s­
tamento.

Entró á jurar y tomó asiento dicho señor Ayarza.
Pasóse en seguida á la orden del dia que era continua­

ción de la discusión por artícalos del proyecto de ley sobre 
bienes mostrencos, bailándose presentes los señores ministros 
de Estado, Gracia y Justicia, Hacienda y  de lo Interior.

El señor secretario Caballero leyó, y fueron aprobados 
por el Estamento, estando conforme en un todo la comisión 
los artículos 1 7 ,  1 8 ,  19, ao y 21 que dicen asi:

Art. 17. "Todos los juicios sobre la materia de la pre­
sente ley son de la atribución y conocimiento de la jurisdic­
ción real y ordinaria, y las acciones se intentarán ante el 
juez del partido donde se hallaren los bienes que se reclamen.»

Art. 18. Ningún particular podrá ejercitar las acciones 
que sobre la materia de esta ley correspondan al estado.»

Art. 19. »Los promotores fiscales en primera instancia, 
y los fecales de las audiencias y  tribunales supremos en las 
ulteriores, de acuerdo con el director de la caja ó sus delega- 
doy sostendrán las adquisiciones hechas á nombre del estado, 
y también incubarán y perseguirán las demandas de revm- 
dicacion y  demas que correspondan al estado en virtud de 
esta ley.»

Art. 20. «Queda abolida la jurisdicción especia! cono­
cida con e! nombre de mostrencos, y la subdelegado!! ge­
neral de este ramo y  sus dependencias.»

Art. 31. "Los empleados con sueldo, asi de la subdele- 
gacion general y  su tribunal, como de la subdelegaron in­
feriores y sus juzgados quedan cesantes con el haber que les 
corresponda según clasificación.»

E l  misino señor secretario leyó el artículo 22, y  el se­
ñor González (don Antonio) tomó la palabra para hacer al­
gunas observaciones qoe creia que el señor ministro de G r a ­
cia y Justicia las tomaría en consideración. Eran estas ob­
serva! iones las de que había muchas corporaciones que po­
seían algunos bienes que debieran estar en mostrencos por 
no tener capacidad legal para la posesión, debiendo pasar es­
ta al estado, puesto que no habia niogun acreedor que se 
presentase con crderho á ellos. Citó por ejemplo el conven­
to de padres Gerónimos de Córdoba que cuando don Alfon­
so X  robó el trono á su padre, habiéndole ayudado a ello el 
general de la orden, de los Gerónimos, dándole aquel monar­
ca en pago de sus iujustos servicios algunas posesiones á 
dicho convento de Córdoba, el que según una ley del santo 
rey don Fernando no pudo poseer estas fincas por haber 
daJo una ley prohibiendo á todo convento de Córdoba hacer 
adquisición ninguna , no habiendo podido ser derogada esta 
ley por dicho don Alfonso, qae era verdaderamente oh rey 
intruso, á pesar de todo lo cual el monasterio de Sag G e -  
lónimo de Córdoba poseía aun dichas fincas, que en la Opi­
nión del orador debieran, comprendiéndose tu  el art. 22, pa-

Contesló el señor ministro de Gracia y Justicia , que en 
la actual ley no Se trataba sirio dé declarar Cuáles eran los 
bienes que debían llamarse mostrencos, sin iuyler>e á inves­
tigar si las adquisiciones de manos muertas eran justas , y 
ron capacidad ó ilegales, y sin justo título, lo que debería 
ser objeto de otra ley y no de la prrseule.

Apoyaron los individuos de la comisión la opinión em i­
tida por el señor ministro, y declarado el punto suficiente­
mente discutido. El señor secretario Caballero volvió á leer, 
y  fue aprobado dicho art. 2 2 , tal como le presentaba el go­
bierno, y  es como signe:

Art. 22. "Los pleitos pendientes en la subdelegaeion’ge- 
ncral, y  en las subdelegacionCS do partido se continuarán y 
fallarán ron arreglo á las disposiciones de esta ley.»

El si ñor González (don Antonio) redujo sus ideas emi­
tidas á la adición siguiente : «atenilt.eo.do eu lodos los rayos 
á la incapacidad de adquirir el dominio con arreglo á 
las leyes,» !a que tío fue tomada en consideración por el E s­
tamento.

Leyóse otra adición del señor Torrens al artículo 1 9 ,  eu 
la que pedia que en los juzgados de primera instancia los 
alcaldes mayores nombrasen los que debieran ejercer el car­
go de promotores fiscales, puesto que por nuestra actual le­
gislación no se hallau nombrados en dichos juzgaJos de pri­
mera instancia.

El señor secretario del despacho de Gracia y  Justirfa 
contestó al señor Torrens que el gobierno se había ocupado del 
arreglo de un nuevo plan para la adjudicatura en el que se 
satisfacían los deseos de dicho señor, y que solo faltaba liar­
le, por decirlo a s i , Ja última mano para presentarlo á las 
Cortes. Eu vista de lo cual fue retirada la adición por su 
autor.

Leyó el señor secretario Caballero el artículo a3  del pro-

Íecto con el que la comisión estaba conforme, y  H señor 
lamilla creyendo hallar alguna contradicion en este artica- 

lo y los ily y 19 del mismo proyerto, diciéndose en el artí­
culo que ahora se discute que los fiscales ó promotores res­
pectivos continuarán los pleitos pendientes á nombre del Es­
tado, ó promoverán el sobreseimiento, y en el i4.que ladirec- 
c,0n de la caja como interesada, adoptará las medidas que 
estime convenientes para promover su descubrimiento, ocupa-

3
don ó reclamación , contestó el señor ministro de Gracia y 
Justicia á esta objeción con el artículo 24 , añadiendo qoe 
pudiera muy bien hacerse una adición.

Leyóse el artículo a3 , y  fue aprobado tal como existe 
en el proyecto, y dice asi:

Artículo a3 . «Los fiscales ó promotores respectivos á 
quienes desde luego se pasarán los pleitos pendientes, bien 
procedan de denuncia ó de oficio, los continuarán á nombre 
del Estado, ó promoverán el sobreseimiento, si no encontra­
re méritos bastante» para su prosecución , en cuyo caso se 
declara fenecido el litigio, y en libertad la finca ó efectos re­
clamados.»

El señor secretario Caballero leyó el artículo 24 que fue 
aprobado según lo presentaba el gobierno , mandando pasar 
á la comisión la adición hecha por el señor Mantilla, y  leida 
después del artículo, y este dice: «Para que el desistimiento 
de los promotores fiscales surta los efectos que se inilican en 
el artículo anterior, precederá el consentimiento y  conformi­
dad del fiscal de la audiencia del territorio.» Hasta aqui el 
artículo aprobado; y  la adición mandada pasar á la comisión 
decia y en todos los cosos del articulo deberá preceder con­
formidad por escrito del director de la caja ó sus delegadas.

Leídos los artículos 25 y  36 por el misino señor secreta­
rio fueron aprobados como están en el proyecto, y  dicen asi:

Artículo 2 .5. «Los pleitos pendientes en la subdelegacion 
general se pasarán inmediatamente á la Real audiencia de 
Madrid para los fines indicados, y  los que penden en las 
subdelegaciones inferiores á los juzgados ordinarios del par­
tido donde radiquen los bienes."

Artículo 26. «Quedan derogadas todas las leyes, ordenan­
zas é instrucciones sobre mostrencos.»

Concluida la discusión de este proyecto el señor presiden­
te anunció que no habiendo la comisión d apachado aun sus 
trabajos respecto á las adiciones que el Estamento le habia 
encargado examinar, y  siendo probable que mañana los pre­
sentase. se discutirían también mañana.

El Sr. secretario Belda levó la siguiente proposición fir­
mada por los señores Alcalá G ó ia n o ,  López, Chacón y con­
de de las Navas. «Pedimos al Estamento que en las discu­
siones sobre presupuestos no se declaren los puntos suficien­
temente discutidos, ínterin haya Procuradores que tengan pe­
dida la palabra.»

El señor Alcalá Galiano apoyó esta proposición y  dijo 
que cualquiera que fuese su resultado, «e sentaba con con­
fianza de que sus compañeros tendrían presente, cnanto con­
venia usar con sobriedad de la facultad de declarar el punto 
suficientemente discutido en una materia de tanta trascen­
dencia.

El Estamento no tomó en consideración esta proposición
por 63  votos contra 55 .

El Sr. conde de las Navas.— Debiendo empezar á ocu­
parnos de un asunto tan grave, quisiera que el Estamento 
tuviera presénte la posición en que nos encontramos. Vamos 
á decidir las contribuciones que se han de imponer á los pue­
blos y sil inversión, y  en mi concepto falta una base indis­
pensable para poder entrar en discusión con todos los cono­
cimientos necesarios, porqae me parece preciso el conoci­
miento del estado de las deudas de la nación, para arreglar 
sus gastos, no solo á sus productos, sino á las sagradas obli­
gaciones que pesan sobre ella. Se lian reconocido las deudas 
estrangeras, y nada se ha hablado de la interior, y yo no 
tengo embarazo en decir que no puedo conocer el estado de 
la riqueza nacional sin saber cuáles son sus obligaciones y 
sus deudas. Con este motivo quisiera suplicar al Estamento 
tuviese presente esta consideraciun, y al señor secretario de 
Hudenda tuviera la bondad de unirse á mi para pedir que 
se suspendiese la disensión del presupuesto hasta que se nos 
diese esta base; y si las urgencias son tales que esta suspen- 
siou pudiese incomodar á S. S . le rogaría al menos que antes 
de entrar eu la discusión del presupuesto de Hacienda se nos 
presentase el proyecto de ley sobre el arreglo de la deuda
interior.

El Sr. ministro de Hacienda.— El señor preopinante de­
sea q ie se suspeuda la disensión de los presupuestos hasta 
que se presente el proyecto de Ity sobre deuda pública, por­
que dice que no le es posible conocer las riquezas de la na- 

, ciou sin saber cual es su deuda interior. Y o  creo que debe 
ser una equivocación de S. S., porque no concibo como pue­
de saberse la riqueza por la deuda, pues esta manifestará 
nuestras neceó iludes pero no nuestra riqueza. El ministro de 
Hacienda ha dicho y repite que en breve tiempo presentará 

.e l  proyecto de arreglo de la deuda interior, pero muchas ve­
ces se cree que un trabajo estará concluido en i 5  dias, y 
no lo está en uii mes ó mas; pero ese trabajo 110 se necesita 
tener presente para la discusión de los presupuestos, y si el 
señor conde de las N ivas lia tenido á bien echar una ojeada 
sobre ellos, habrá visto que se señala un tanto para la deu­
da interior que asciende á a3o millones. Si después de vota­
dos los presupuestos que seguramente 110 estarán concluidos 
cuando se presente dicho proyecto de le y ,  se viese por éste 
que se necesitan algunos millones mas, las Cortes podrían 
votarlos; mas pienso que las économíis que se van preparan­
do por los señores Procura llores, y que el gobierno admitirá 
siempre que 110 perturben el servicio público , podrán apli­
carse i la deuda interior, y no habrá ningún recargo de con­
tribuciones; por consiguiente creo que esto no puede servir 
de dificultad en este momento. Por otra parte el tiempo ade­
lanta y  el gobierno necesita tener prontos los presupuesto* 
para el año 35 ,  á  menos que las Cortes por una medida pro­
visoria declaren que como las discusiones se prolongan, el 
gobierno podrá seguir recandando como hasta aqui las con­
tribuciones establecidas para hacer frente á las atenciones 
públicas, pero siempre resultará qae si llega el  primero de

enero y las economías no están decretadas, el gobierno ten­
drá que seguir pagándolo todo, y  cuanto mas se retarde esta 
determinación, tanto mas se retardará el alivio de los pue- 
blus.

E l  Sr. conde de las Navas.— El señor ministro de H a ­
cienda ha supnesto que yo creia que para saber la riqueza de 
la nación, soloera necesaria la circunstancia de saber su 
deuda ¡esto no es a s i ,  pero lo que si he dicho y sostengo, 
es que sin saber uno lo que debe, no sabe de lo que pue­
de disponer.

El Sr. Trucha.— Antes de entablar la discusión sobre 
presupuestos, tengo qne hacer una observación al Estatúen­
te, que creo de suma importancia. Se tcata de un proyec­
to de ley que según el reglamento debe discutirse en su 
totalidad; el presupuesto de casa Real forma solo una frac­
ción del proyecto , y  yo quisiera que el gobierno ine di­
jese como se puede entrar en la discusión de la totali dad, 
sin haberse presentado todas las partes de que se compone.

El señor ministro de Hacienda.— El gobierno ha pre­
sentado los presupuestos, y  el giro que han tomado en el 
Estamento no ha sillo obra suya, sino de la mesa, y  el se­
ñor Trneba que compone parle de ella , pudiera haberte 
respondido así mismo; pero ya que se ha preseulado la cues­
tión, diré en primer lugar ca e  los presupuestos forman una 
ley de ana naturaleza particular , y por lo mismo pute- 
de variarse algo su discusión, y  tanto es asi, que me acuer­
do que en 11 año 21 se hizo de modo que habiéndose pre­
sentado pocos dias antes de que se cerrasen las sesiones ,  se 
decidió que se votasen los presupuestos del año anterior 
para qae no se encontrase embarazado el gobierno; y  si 
ea aquella época en que habia en las Cortes hombres muy 
eminentes se encontraron dificultades, no es estraño que las 
encontremos nosotros ahora. En fin, ya que los presupues­
tos se lian subdividido en comisiones, y no se ha hecho 
lo que tal vez convendrá hacer otro año que es nombrar una 
comisión de ingresos y otra de gastos, que juntas presenten 
su opinión , me parece que por este año podría votarse ca­
da presupuesto separailaun nte y  hachado la suma dé las 
economías que resulten en todos ellos, deducirla del crédi­
to que pide el gobierno en el artículo primero.

El Sr. Arguelles.—  No és mi objeto ahora ni nunca opo­
ner obstáculos y embarazos al gobierno, pues antes bien to­
do cuanto sea necesario para que este tenga vigor y energía 
estaré pronto á concederlo , pero me veo obligado á tomar la 
palabra por algunas cosas que lie oído en la discusión de 
hoy — La época qne ha indicado el señor secretario de Ha­
cienda no nos puede servir de ejemplo, porque ó yo estoy 
mal informado , ó siempre se ha procurado desterrar de este 
lugar, y si efectivamente el gobierno en aquella época se vió 
obligado á requerir á las Cortes que interinamente aprobaren 
los presupuestos del año anterior, esto no puede servir ahora 
porque el gobierno ha podido tomar todo el tiempo necesario 
para presentar un presupuesto como es debido.— Daré un 
testimonio de mi Tranquiza diciendo al Estamento que en­
traré, aunque con mucha repuguancia, en la discusión del pre­
supuesto actual, no obstante que estaria inclinado á apoyar 
la opinión de uno de los señores preopinantes, pues aunque 
he oído con atención al señor secretario del despacho de H a­
cienda , S. S. me permitirá que diga que sus razones nó rae 
han satisfecho. L a  deuda interior es un elemento tan necesa­
rio para que se pueda formar un juirio acertado de lo que se 
puede imponer á la nación, que si 110 fuera porque se creye­
se que trataba de poner obstáculos á la marcha del gobierno 
insistiría en lo que ha indicado el señor con le de las Nivas. 
Probablemente en los 66 millones que se destinan á la deu­
da interior no se incluye mas que la que está reconocida en 
el dia por los decretos del gobierno desde primero de octubre 
de 18 2 3 , y  queda escluida toda la denla interior qne puede 
haber sido desconocida por los decretos, permítaseme que 
diga , bárbaros, dados desde aquélla época; y  digo bárbaros, 
porque uo encuentro otra ocasión mas oportuna.— Conven» 
vendré, pues, ea que se entre en el examen de las presu­
puestos, pero quiero que se reconozca que por ini parte tendría 
derecho á exigir ese dalo que considero tan importante, y es una 
satisfacción para mí el haber oido decir al Sr. ministro de Ha­
cienda que se presentará muy pronto el proyecto de arreglo déla 
deuda interior, pues es muy necesario este acto de justicia 
hecho á la nación, cuyos derechos veo con dolor sacrificados á 
las deudas estrangeras, siendo infinitas tas familias que vi­
ven sumidas en la miseria , y tienen derecho á reclamar que 
se les dé algún consuelo. Me duele mucho el que en alguna 
ocasión anterior 110 haya podido manifestar mi opinión acer­
ca de este punto, y que hayamos sido tan pródigos con una 
parte de nuestros acreedores, dejando desatendida la otra 
parte. L a  deuda interior omitida eu los presupuestos, no sa­
bemos i cuanto ascenderá, pero estoy seguro de que es inayoc 
de lo que se puede preveer, y  como se ha dicho aqui, sera 
necesario aumentar las contribuciones, al menos si el gobier­
no se abstiene de indicar cuáles son las hipotecas que puéde 
destinar al pago y amortización de esta deuda. Por lo demas 
estoy pronto, como be dicho, á tomar parteen esta discusión, 
porque me brindo á la necesidad, en atención que es preciso 
que el gobierno tenga fondos para acudir á los gastos del es­
tado , pero no renuncio al derecho que tengo de reclamar lo 
que me parezca sobre este punto. (Se concluirá.)

C O S T U M B R E S .

L a  vida de Madrid.

Muchas cosas me admiran en este inundo: esto prueba 
que mi alma debe pertenecer á la clase vulgar , al jnsto 
medio de las almas; solo á las muy superiores, ó  á las muy
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estúpidas les es dado na admirarse de nada Par» aquellas no hay 
cosa que valga atropara estas no hay cora q e valga nada. Co­
locada la uiia á igual distancia de las u> a y de las oirás, 
confieso que vivo todo de admiración, y  estoy tanto mas 
distaute de ellas cuanto menos concibo que se pueda vivir 
sin admirar. C ian do  en un dia de esos, en que un inso.li­
nio prolongado, ó un contratiempo de la vísp-ra prepar n 
al hombre á la iiicdit.acitfp,, me piro á considerar el des­
tino del mundo; cuando me veo rodando dentro de el con 
mis semejantes por los espacios imaginarios, sin que sepa 
nadie para que, ni á donde; cuando yen nacer á lulos pa­
ra morir y  morir solo por haber nacido; ruando veo la ver­
dad igualmente distante tic todos los puntos del orbe, don­
de se la anda buscando , y la felicidad siempre en casa del 
vecino á, juicio de cada uno; caaodo reflexiono que no se le 
ve el fin á este cuadro halagüeño , que según todas las pro­
babilidades tampoco tuvo principio; cuando pregunto á to­
dos y  me responde cada cual quejándose de su suirte ; cuan­
do contemplo que la vida es un amasijo de contradi!¡unes, 
de llanto, de enfermedades , de errores, de culpas y de arre­
pentimientos, me admiro de varias cosas. Primera, del gran 
poder del Ser supremo, que haciendo marchar el mundo de 
un modo dado , lia podido hacer que todos tengan deseos 
diferentes y  encontrados, que no suceda mas que una sola 
cosa á la vez, y que todos queden descontentos. Segunda, de 
sn gran sabiduría en hacer corta la vida. Y  t i r a r a  en 
fin, y de esta me asombro mas que de las otras todavía, 
de ese apego que todos tienen sin embargo á esta vida tan 
mala. Esto último bastaría á confundir á un ateo, si un 
ateo, al serlo, no diese ya claras muestras de no tener su 
cerfebro organizado para el convencimiento; porque solo un 
Dios y nn Dios Todopoderoso podia hacer amar una cosa 
como la vida.

Esto, considerada la vida en general, donde quiera que 
la tomemos por tipo; en las naciones civilizadas, en los 
países incultos , en todas partes en fin. Poi que en este pun­
t o , ine inciino á creer que el hombre variará de necesida­
des ; y se colocará en una escala mas alta ó inas baja ; pe­
ro en cuanto á su felicidad nada habrá adelantado. Toda la 
diferencia entre el hombre ilustrado y  el salvage, estará en 
los términos de su conversación. Lord Wellington habla­
rá de los wighs, el indio nómade hablará de las pante­
ras ; pero iguales penas le acarreará á aquel el concluir 
eon los primeros, como á este el dar caza á las s>gun 
das. La civilización le hará variar al hombre de ocupacio­
nes y  de palabras, de suerte, es imposible. Nació víctima y 
su verdugo le persigue enseñándole el dogal asi debajo del 
dorado artesón , como debajo de la rústica techumbre de 
ramas. Pero si se considera luego la vida de M adrid , pre­
ciso es cerrar enteramente el entendimiento á toda reflexión 
para desearla.

El joven qae voy i tomar por tipo general, es un mu­
chacho de regular entendimiento, pero que posee sin em­
bargo mas doblones que ideas, lo cual no parecerá inverosímil 
si se atiende al modo que tiene la sabia naturaleza de distri­
buir sus dones. En una palabra, es rico sin ser enteramente 
tonto. Paseábame dias pasados con é l , no precisamente por­
que nos estreche una grande amistad , sino porque no hay 
mas que dos modos de pasear, ó solo ú acompañado. La con­
versación de los jóvenes mas suele pecar de indiscreta que de 
reservada: asi fue que á pocas preguntas y respuestas ñus ha­
llamos á la altura de lo que se llama en el mundo franqueza, 
sinónimo casi siempre de imprudencia. Preguntóme que es­
pecie de vida hacia yo y  si estaba contento con ella. Por mi 
parte pronto hube despachado: á lo primero le contesté. «S >y 
periodista; paso la mayor parte del tiempo, como lodo escri­
tor público, en escribir lo que no pienso y en hacer creer á 
los demas lo que no creo. ¡Cómo solo se puede escribir ala 
bando ! Esto es: que mi vida está reducida á querer decir lo 
que otros no quieren oír.» A  lu segundo de si e'.taba con­
tento con esta vida, le contesté, que estaba por lo menos tan 
resignado, como lo está con irse á la gloria el que se muere.

¿ Y  usted? le dije. ¿Cuál es su vida en Madiid? Y o ,  me 
repuso, soy muchacho de muy regular fortuna; por consi­
guiente no escribo. Es decir....  escribo..... ayer es< ribí una
esquela á Borrel para que me enviase cuanto antes un panta­
lón de partí ¡cour que me tiene hace meses por alia. Siempre 
escribe uno algp. Por lo demás le contaré a V .

Y »  no spy amigo de levantarme tarde; á veres hasta 
madrugo; días hay que á las diez ya estoy en pie. Tomo té, 
y  alguna vez chocolate; es preciso vivir con el pais. Si á esas 
horas lia parerido ya algún periódico , me lo entra iu¡ cria­
do, después de haberle ojeado él: tiendo la vista por encima; 
leo los partes, que se me figura siempre haberlos leiJo ya: 
todos me suenan á lo mismo; entra otro, lo cojo y es la s e ­
gunda edición del primero. Los periódicos son como los jó- 
venesdeMadrid, no se diferencian sino en el nombre Cansa- 
doestoy ya de que me digan todas las mañanas en artículos 
ouy graves lodo lo felices que seriamos si fuésemos libres y  
lo que es preciso hacer para serlo. Tanto valdría decirle á 
un riego que no hay cosa como ver.

Como aquellas horas no tengo ganas de volverme á dor-

4
m í r ,  d e j o  l o s  p e r i ó d i c o s :  m e  r o d e o  a l  c u e l l o  m ’ e c h a r p e . m t  

I n t r o d u z c o  e n  u n  s u r t ú  y  á  l a  c a l l e .  D > y  u n a  v u e l t a  á l a  c a r ­

r e r a  r íe  S .  G e r ó n i m o ,  á  l a  c a l l e  «le C a r r e t a s ,  r ie l  P r í n c i p e  y  

d e  l a  M o n t e r a ;  e n c u e n t r o  e n  u n  p r i m o  d e  t e r r e n o  á  Indos 

m i s  a m i g o s  q u e  h a c e n  o t r o  t a n t o ,  m e  p a r o  c o n  t o d o s  e l l o s ;  

c o m p r o  c i g a r r o s  e n  u n  c a f é  ,  s a l u d o  á  a l g u n a  a s o m a r l a  y  i n e  

v u e l v o  á  ( a s a  á  v e s t i r .

¿ E s t á  m a l o  e l  d i a ?  E l  c a p o t e  d e  b a r r a g a n :  i  c a s a  d e  l a  

m a r q u e t a  h a s t a  l a s  d o s ;  á  r a s a  d e  l a  c o n d e s a  h a s t a  l a s  t r e s ;  

á  t a l  o t r a  c a s a  h a s t a  l a s  c u a t r o ;  e n  t o d a s  p i r l e s  v o y  d e j a n d o  

l a  m i s m a  r o n  v e r s a c i ó n  : e n  d o n d e  e n t r o  o i g o  h a b l a r  m a l  d e  

la  c i s a  d e  d o n d e  v e n g o ,  y  d e  l a  o t r a  á  d o n d e  v o y :  e s t a  e s  

t o d a  l a  c o n v e r s a c i ó n  d e  M a d r i d .

¿ E s t á  e l  d i a  r e g u l a r ?  A  la  c a l l e  d e  l a  M a n t e r a .  A  v e r  á  

L a  G  A l a r d e  ó  á  T o m a s .  D j s  h o r a » ,  t r e s  h o r a s ,  s e g ú n .  M i n a ,  

l o s  f a c c i o s o s ,  l a  q u e  p a s a , e l  s u f r i m i e n t o  y  l a s  e s p e r a n z a s .  ' !'
¿ E s t á  m u y  b u e n o  e l  d i a ?  A  c a b a l l o .  D e  l a  p u e r t a  | d e  

A t o c h a  á  l a  d e  R e c o l e t o s ,  d e  l a  d e  R e c o l e t o s  á  l a  d e  A t o c h a .  

A n d a d o  y  d e s a n d a r l o  e s t e  c a m i n o  m u c h a s  v e c e s :  u n a  v u e l t a  

á  p i e .  A  c o m e r  á  G e i i L y s ,  ó  a l  c o m e r c i o :  a l g u n a  v e z  e n  m i  

c a s a ;  l a s  m a s  f r i e r a  d e  e l l a .

¿ A c a b é  d e  c o m e r ?  A  S  i l i t o .  A l l í  d o s  h o r a s ;  d o s  c i g a r r o - - ,  

y  d o s  a m i g o s .  S e  h a c e  u n a  s e g u n d a  e d i c i ó n  d e  l a  c o n s e r v a c i ó n  

d e  l a  c a l l e  d e  l a  M o n t e r a .  ¡ O í !  y  f e l i z m e n t e  e s t a  s e m a n a  n o  

h a  f a l t a r l o  m a t e r i a .  U n  p o c o  s e  h a  p o n d e r a d o ,  o t r o  p o c o  s e  

h a . . . .  P e r o  e l  f i n :  e n  u n  p a i s ,  d o n d e  n o  s e  h a c e  n a d a  ,  s e a  l í c i ­

t o  a l  m e n o s  h a b l a r .

— ¿ Q u é  s e  d á  e n  e l  t e a t r o ?  d i c e  ju n o .

— A q u í ,  i . 9 : s i n f o n í a :  2 . 0 : p i - z a  d e l  c é l e b r e  S ^ r i b e :  3 . ° :  

s i n f o n í a :  4- ° : p i e z a  n u e v a  d u l  f e c u n d o  S : r i b e :  5. ° :  s i n f o n í a :  

6 o : b a i l e  n a c i o n a l :  7 . 0 : l a  c o m e d i a  n u e v a  e n  d o s  a c t o s ,  t r a ­

d ú c e l a  t a m b i é n  d e l  i n g e n i o s o  S  r i b e :  8 . ° :  s i n f o n í a :  9 . 0 . . .

—  B  s t a ,  b a s t a ;  ¡ s a n t o  D i o s !

— P  r o ,  c h i c o  ¿ q u é  l e e s  r h í ?  s i  e s e  e s  e l  D i a r i o  d e  a y e r .

— H o m b r e ,  p a r e c e  e l  d e  l o d o s  l o s  d i a s .

— S  ,  a q u i  e s  Guillermo h o y .

— ¿ Guillermo?  ¡ O l í  s i  f u e r a  a v e r !  ¿ Y  a l l á ?

—  A l l á ,  e s  e l  t e a t r o  d e  l a  C r u z .  C u a l q u i e r  c o s a .

— A  m í  m e  t o c a  e l  t u r n o  a q u í .  ¿ S a b e  v m d  l o  q u e  e s  t o ­

c a r  e l  t u r n o ?

— S í ,  s i ,  r e s p o n d o  á  m í  c o m p a ñ e r o  d e  p a s e o ;  á  i n í  t a m ­

b i é n  m e  s u e l e  l o c a r  e l  t u r n o .

— P u e s  b i e n :  s o b o  a l  p a l c o  u n  r a t o .  A c a b a d o  e !  t e a t r o ,  s i  

n o  e s  n o c h e  d e  S o c i e d a d . ,  a l  c a f é  o t r a  v e z  á  d i s p i i a r  u n  p o r o  

d e  t i e m p o  a l  d u e ñ o .  L u e g o  á  n i n g u n a  p a r l e .  S i  e r  n o c h e  d e  

s o c i e d a d ,  á  v e s t i r m e :  g r a n  t u a l e t a .  A  c a s a  d e  E : : : : :  B o n i t a  

s o c i e d a d ;  m u y  b o n i t a .  E l l o  s í ,  l a s  m i s m a s  d e  l a  s o c i e d a d  d e

l a  v í s p e r a ,  y  d e l  l u n e s  y  d e ....... y  l a s  m i s m a s  d e  l a s  v i s i t a s

d e  l a  m a ñ a n a ,  d e l  p r a d o ,  y  d e l  t e a t r o  y . . . .  p e r o  l o  b u e n o ,  

n u n c a  s e  c a n s a  u n o  d e  v e r l o .

— ¿ Y  q u é  h a c e  v m d .  e n  l a  s o c i e d a d ?

— N a d a ;  e n t r o  e n  l a  s a l a ;  p a s o  a l  g a b i n e t e ;  v u e l v o  á  l a  s a ­

l a  ;  e n t r o  a l  e c a r t e ;  v u e l v o  á  e n t r a r  e n  la  s a l a ;  v u e l v o  á  s a ­

l i r  a l  g a b i n e t a ;  v u e l v o  á  e n t r a r  e n  e l  e c a r t e .......

---- ¿  Y  l u e g o ?

— L u e g o  á  c a s a  y  ¡ b u e n a s  n o c h e s !

E s t a  e s  l a  v i d a  q u e  d e  s í  m e  c o n t ó  m i  a m i g o .  D e s p u é s  

d e  l e e r l a  y  d e  r e l e e r l a ,  f i g u r á n d o m e  q u e  n o  h . -  o f e n d i d o  á 

n a d i e  y  q u e  á  n a d i e  r e t r a t o  e n  e l l a ,  é  i n c l i n á n d o m e  c a s i  á  

c r e e r  q u e  p o r  e s t a  n o  t e n d r é  n i n g ú n  d e s a f í o ,  a u n q u e  u e c i o s  

c o n o z c o  y o  p a r a  t o d o ,  t r a s l a d ó l a  á  l a  c o n s i d e r a c i ó n  d e  l o s  

q u e  t i e n e n  a p e g o  á  l a  v i d a  =Figaro.

■i"-  " ............... ....................................................... ________1 1 . ! .............. i _ !

T R I B U N A L E S .

Defensa de don Francisco G óm ala  E stéfan!, por el licen­
ciado don Felipe Lopes Vaidenioro.

Exentó. Sr.«=¿Q lé cansa es esta , que tan estéaordinaria- 
mente ha llamado la atención de este respetable público, que 
en los dias de ayer y antes de a jer  ha visto V . E. á los ar­
tesanos y menestrales dejar sus talleres, á los mercaderes y 
comerciantes abandonar sus tareas, á los militares salir de 
sus pabellones, y basta á los eclesiásticos dejir la casa de 
oración por venir á informarse de ella? ¿qué causa es esta? 
E s ,  señor, una causa estraonlinaria , extraordinarísima, gra­
ve. Esta causa se ha hecho célebre por la ui rltria de que en 
ella se trata , por la persona que en ella ve procesa­
da, por lo que m  ella se 1.a (lijado de hacer, y por lo 
que en (Ha se lia hecho ; esta causa es estraordinaiia, 
porque, si no me equivoco , es esta a octava ó nona 
vez que se ve, y es la tercera en que se han emitirlo diriá- 
meues ó votos. Es causa extraordinarísima , y me parece que 
hablaré con mas propiedad si afirmo que es causa llena de er­
rores , de vicios, de deferios, de nulidades: causa nula desde 
la primera línea hasta la última, causa 111 que h iv un d lator 
que está Oculto y está fuela ; causa ron vicios en los trámites, 
y con cargos falsos. En una causa de esta naturaleza ¿romo es 
posible que trida y releída Se pueda formar juicio de ella, sino 
según ella? No pudiéndose formar juicio, tampoco es posible 
pronunciarse; y no pudiendo pronunciarse, no cabe otra sen­

tencia que decir, «se ha visto la causa , se ha examinado aten­
tamente, se encuentran rn ella virios, yerros y nulidades, y por 
conS’ Cm ncia non l\cet » Pader ¡endose en ella estos vicios, es­
tamos eu el raso de la legislación criminal de los romanos, los; 
rúales, hallándose las causas á sentencia final, no conocían 
sino una de estas tres fórmulas : atsotvo, condemno, non licet. 
Si esta causa , d’go, se halla en estarlo de ser absuelta , recai­
ga sobre ella absolución; si en estado de ser condenada, 
debe condenarse; y si por los vicios de que adolece y por L  
nulidad esencial que contiene, no se presenta al juez en esta­
do de fallar, non licet; fórmula que en España se lia susti­
tuido siempre en la artaarion pronunciando que se absuel­
ve de la instancia, se declara nulidad, ó se sobresee no ha­
biendo lugar á proceso. Me atrevo á decir á V  E. que asi co­
mo las ventajas de la enseñanza privada e*t»n en presentar 
á los discípulos buenos modelos que puedan imitar, consi­
guiendo de este modo llegar á igualarlos no es menos perfec­
to en la enseñanza pública el método de presentar, no va 
modelos , sino comparaciones y conjuntos de errores, virios 
y defectos para que considerando en qué consisten estos , se 
pueda aprender á evitarlos Quizá si esta causa se imprimie­
se y se diese en los bufetes á los pasantes para que conside­
rasen los vicios en ella cometidos, fuese muy favorable el 
resultado , porque en presencia de tantos errores Consegui­
rían 00 incurrir en otros semejantes Repito que la causa de 
Eslefani está llena de errores , vicios, deferios y nulidades,

Í sn defensa está reducida á mostrarlo asi. Hay completa nu­
blad ; debe asi rieclarar.se , y en su consecuencia absolverle 

de la pena que pide el señor Fiscal, reservando al señor Es- 
téfani su derecho para repetir contra quien estimare oportu­
no , y ruando por razones que yo no alcanzo , no se hallasen 
los vicios que mostraré en la causa , y se fallase haber mé­
rito á ella pido igualmente que se le absuelva de la condena­
ción requerida por el fiscal,imponiéndole otra cuyo máximum 
deberá ser dedos años de presidio con arrrg'o al derrito de 3o 
de octubre. Para acordarlo asi, suplicaré a V . E. que no ten­
ga en viola aisladamente esta ó aquella parte de la causa, si­
no la causa toda, el niérilo de ella , lo que se ha hecho , lo 
que se ha dejado de hacer, la precipitación é impaciencia une 
ha habido y que ha perjudicado mucho en su arluacion. Es­
ta causa, señor, contiene romo dije , errores , vicios ,  d< feclni 
y  nulidad esemial. ¿Quien había de cr er que al abrir la 
causa, y al prinripiaé á leerla , ya desde el folio i . °  se ha­
bían de encontrar dos defectos, el 2 0 de los rúales princi­
palmente es tan esencial, cuanto que es una infracción 1 nor­
me, una cosa que hace temblar, que si me es permitida ti­
ta rSpresion , es capaz de poner en ambustión no solo á las 
familias , sino ampliado el ejemplar , al reino todo. En el 
auto de oficio dire el comisario de Policía: «en virtud <k 
orden que se me lia dado por el superintendente general de 
Policía para que pasase á la rasa de don Francisco Gon­
zález Esléfani e le.;»  pero ¿ dónde se halla esta orden’ 
¿está en la causa? No lo está, y deb ria estarlo. ¿Procedió 
por autoridad propia ó por autoridad delegada? Verdad o 
que podrá decir « soy comisario de policía , y sin necesi­
dad de otra autorización pude proceder al exámen de dicha 
casa; » pero entornes ¿porqaé no escribirlo a s i , y asi stra 
responsable de los procedimientos ? Si ha procedido ¡en vir­
tud de delegación , esto no puede mostrarse sino está escri­
to; y escrito no lo está. (Si continuara.)

B o l s a  d b  M a d r i d  del 1 1  de diciembre.

A PLAZO.
T otal.

Gomado. Fina. Voluntad. Prima.

Títulos del í... Sa i | í  5 i  i|8 *» .53 31 { 5 } ila 1 1Í4 314 3 Ggi,ooi)
Id. del 5 ......... ** tii i|4  fia 114 1 81x .000
Inserí, del \... *» Sa 3 , í 2OO,nu0
Id. del 5 ......... i»
Deuda c. del 5 **
Vales no cons. »> ao 53,000
Deuda sin int. »» 11 11 j 11 5 i8 ifa i . 5 oo,ouo

Cam bios. —  Londres 3 8  5 | 8 . París 167 á 8. Alicante 1 b.; lla r ' 
celona ir i b. ; Bilbao 11\ d . ; Cádiz par. ; Cortina 31 \ d. ; Granada 
3 l4  d. ; Málaga 1/4 b ; SarUamler 1 b.; Santiago 1 d\* Sevilla 1/4 b.J 
Valencia 1/2 b.; Zaragoza 3/ J  d. Descuento de ie ras á 4 por »oo.

E sp e c tá c u lo s .

TEATRO DEL PRINCIPE. A las seis y media de la noche: 
Tanto vales cuanto tienes, comedia en tres ar lb>. A continuación 
baile uacioual; dando fin con un gracioso sainete'.

TEATRO DE LA CRUZ. A las eeis'y media de la noche: 
Por el sótano y el torno, comedia cu 3 actos; dando fin con 
El vigilaute, comedia en a.aclqs.

Esta periódico se suscribe en Madrid en el despacho del Observador , calle del Principe, ntim. 5  y 6 ,  esquina á la de la Visitación , en la librería (le la viuda de C ru s , frenle las gradas de San Felipe, de O rea , 
ealle de ia Mbniera, y en la de S a u z  calle de Carretas. 1 ‘
• *TU»/c Brov‘gc!“  *as librerías de Pr/erra- , Barcelona ; / /o r lo / ,  Cádiz ; Ferréis , Valencia ; H id a lg o , Sevilla ; ( ja r eta , Bilbao; Saris , Granad? ; fcalyete , Coruíía ; f í  enedict« , M urcia; (ley  I to n .r u  ; San- 

iigtt: I  tanca ,  Salamanca ; A  ruáis , Burgos ; Langas , Pamplona ; H iesg , Saniander ; P is  ,  Plasencia ; 1 era rd , Córdoba ; t.ereceda , Jaén ; Hernar/des , ’f-oltuó ; ' a i  r  ros . Málaga ; HMlh>giles \ \  allailolld; Y  > 
l ' i i s  , ¿aragoia ; t iñ ia ,,  Ucus ; P a :a s  , Orense ; tSutnu , J e rez ; G u a sa , Palm a; F iu d a  de Carrillo ,  Badajo? ; H enrdiclii, Cartagena , Hat- a r i ,  Gerona l.ilfin  , I! naba, reo • /sang a n a  Ovidio ; t u f e s  y S  .u n , 
calle (le la nunca , en lluclva ; A lgcciras ,  don Aulonio S ierra; en M a n  sanares , eu la recretaría del ayuntamiento á cargo de don Frauciscc Garúía.-Co Cae-rea, casa de dun Manuel Segure, ^/lyrala.a , Alicante; 
Cor anuyas , Lrrvcra ; F 'eriu uid ec, laeon.¡ Coram inas , Lérida,; P u y o /, Lugo ; Angelan  ,  Reus ; Peres R 'u jo  ,  Soria , /■  ecd tg uir, Tarragona; Pi/ig/nln,  Tunosa.

MADRID, i83;: IMPRENTA DE DON TOMAS JORDAN, á cirg» d« M. Macú*.
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